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1. Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora no se ajusta a derecho, habida cuenta que 

se efectuó el cobro de intereses de plazo que no se decretaron 

en el auto que libró mandamiento de pago, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código General 

del Proceso, se modifica la liquidación de crédito presentada, en 

los siguientes términos:  

 

1.1 Pagaré No. 6660085972 

 

Concepto Valor 

Capital  $ 56.302.961,00 

Capitales adicionados $ 0.00 

Total capital  $ 56.302.961,00 

Total interés de plazo $ 0.00 

Total interés mora $ 12.715.758,15 

Total a pagar $ 69.018.719,15 

Abonos $ 0.00 

Neto a pagar $ 69.018.719,15 

 

1.2. Pagaré No. 65007816 

 

Concepto Valor 

Capital  $ 21.656.760,00 

Capitales adicionados $ 0.00 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado:  Edgar Yesid Ordoñez Orjuela 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 01005 00 

Decisión: Modifica liquidación de crédito - 

Aprueba liquidación de costas 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°086. 

 

Bogotá,  21 de  junio  de 2022. F i jado a  las  

8:00 a.m.  

 

Total capital  $ 21.656.760,00 

Total interés de plazo $ 0.00 

Total interés mora $ 2.454.350,24 

Total a pagar $ 24.111.110,24 

Abonos $ 0.00 

Neto a pagar $ 24.111.110,24 

 

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación del crédito, 

con fecha de corte primero (1º) de febrero de dos mil veintidós 

(2022).  

 

2. Al no ser objetada la liquidación de costas realizada por 

Secretaría, dentro del presente asunto, y al verificarse que se 

ajusta a derecho, el Juzgado le imparte aprobación . 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 
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